
































































Río Grande 13 108,610 251 
Sabana Grande 11 63,798 174 

Salinas 11 70,254 192 
San Germán 11 73,862 202 

San Juan 14 860,100 1844 
San Lorenzo 13 118,052 273 

San Sebastián 13 136,797 316 
Santa Isabel 11 48,020 131 

Toa Alta 13 158,318 366 
Toa Baja 13 241 ,645 558 

T rujillo Alto 13 189,039 437 
Utuado 11 74 ,675 204 

Vega Alta 11 72,762 199 
Vega Baja 13 175,807 406 
Vieques 9 16,606 56 
Villalba 11 76,795 210 

Yabucoa 11 97,857 267 
Yauco 13 120,255 278 
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SECCiÓN D - DATOS POBLACIONALES 

En esla sección le incluimos el total de población por municipio según los datos del 
Censo de 2010. 

1. Municipios con población de menos 20,000 

De acuerdo con la Ley Núm. 81 de 30 de agosto de 1991 , según enmendada, 
conocida como Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, 
en municipios con población de menos de 20,000 habitantes, la Asamblea Municipal se 
compondrá de doce (12) miembros. Los partidos politicos sólo podrán nominar nueve 
(9) candidatos, con la excepción de Culebra cuya Asamblea Municipal estará integrada 
por cinco 5 miembros y cada partido podra nominar cuatro (4) candidatos. 

Adjuntas 19,483 
Arroyo 19,575 
Ceiba 13,631 
Ciales 18,782 

Culebra 1,818 
F!orida 12,680 

Guánica 19,427 
Hormigueros 17,250 

Jayuya 16,642 
Las Marias 9,881 

Maricao 6,276 
Maunabo 12,225 
Patillas 19,277 
Rincón 15,200 
Vieques 9,301 

11, Municipios con población de 20,000 o más, pero menos de 40,000, 

De acuerdo con la Ley Núm. 81 de 30 de agosto de 1991, según enmendada, en 
los municipios con población de 20,000 o más, pero menos de 40,000 habitantes la 
Asamblea Municipal se compondra de catorce (14) miembros. Los partidos politicos solo 
podrán nominar once (11) candidatos: 
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Aguas Buenas 28,659 
Aibonito 25,900 
Añasco 29,261 

Barceloneta 24,816 
Barranquitas 30,318 

Camuy 35,159 
Cataño 28,140 

Comerio 20,778 
Corozal 37,142 
Dorado 38,165 
Fajardo 36,993 

Guayanilla 21,581 
Lajas 25,753 
Lares 30,753 

Las Piedras 38,675 
Loiza 30,060 

Luquillo 20,068 
Morovis 32,610 

Naguabo 26,720 
Naranjito 30,402 
Orocovis 23,423 
Peñuelas 24,282 

Quebradillas 25,919 
Sabana Grande 25,265 

Salinas 31,078 
San Germán 35,527 
Santa Isabel 23,274 

Utuado 33,149 
Vega Alta 39,951 

Villalba 26,073 
Yabucoa 37,941 

11 1, Municipios con población de 40,000 o más. 

De acuerdo con la Ley Núm. 81 del 30 de agosto de 1991, según 
enmendada, en los municipios con población de 40,000 o más habitantes, la 
Asamblea Municipal se compondrá de dieciséis (16) miembros. Los partidos 
politicos sólo podrán nominar trece (13) candidatos, con la excepción de San 
Juan cuya Asamblea Municipal estará integrada por cinco diecisiete (17) 
miembros y cada partido podrá nominar catorce (14) candidatos: 
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Aguada 41 ,959 
Aguadilla 60,949 
Arecibo 96,440 

Bayamón 208,116 
Cabo Rojo 50,917 

Caguas 142,893 
Canóvanas 47,648 

Carolina 176,762 
Cayey 48,119 
Cidra 43,480 

Coamo 40,512 
Guayama 45,362 
Guaynabo 97,924 

Gurabo 45,369 
Hatillo 41 ,953 

Humacao 58,466 
Isabela 45,631 

Juana Díaz 50,747 
Juncos 40,290 
Manatí 44,113 

Mayagüez 89,080 
Moca 40,109 
Ponce 166,327 

Río Grande 54,304 
·San Juan 395,326 

San Lorenzo 41 ,058 
San Sebastián 42,430 

Toa Alta 74 ,086 
Toa Baja 89,609 

Trujillo Alto 74,842 
Vega Baja 59,662 

Yauco 42,043 
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SECCiÓN E - COMPOSICiÓN DE LAS LEGISLATURAS MUNICIPALES 

Composición de las Legislaturas Municipales de los 78 Municipios de Puerto 
Ricoa tenor con los Articulos 4.001 y 4.003 de la Ley de Municipios Autónomos 
del Estado Libre Asociado de Puerto Rico y los Resultados del Censo de 2010. 

a. Las Legislaturas Municipales de San Juan y Culebra por disposición 
especial contenida en los Artículos 4.001 y 4.003 de la Ley Núm. 81 del 
30 de agosto de 1991, según enmendada, se compondrá de la siguiente 
manera: 

Municipio 
Total Máximo Candidatos podrán Postular 

Asamblea y Elegir los Partidos Políticos 

Culebra 5 4 
San Juan 17 14 

b. Los siguientes 31 municipios con una población total de cuarenta mil 
(40,000) o más habitantes tendrán una Legislatura Municipal compuesta 
de dieciséis (16) miembros. Cada partido político podrá postular y elegir 
un máximo de trece (13) legisladores municipales : 

Aguada Guayama Moca 
Aauadilla Guavnabe Ponce 
Arecibo Gurabe Río Grande 

Bayamón Hatillo San Lorenzo 
Cabo Rojo Humacao San Sebastián 
C~guas Isabela Toa Alta 

Canóvanas Juana Diaz Toa Baia 
Carolina Juncos Trujillo Alto 
Cavev Manatí Veaa Baa 
Cidra Mavaaüez Yauco 

Coamo 

c. Los siguientes 31 municipios con una población total de veinte mil 
(20,000) o más pero menos de 40,000 habitantes tendrán una 
Legislatura Municipal compuesta de catorce (14) miembros. Cada 
partido político podrá postular y elegir un máximo de once (1 1) 
legisladores municipales: 
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Aguas Suenas Guayanilla Peñuelas 
Aibanito Laias Quebradillas 
Masco Lares Sabana Grande 
Barceloneta Las Piedras Salinas 
Sarranquitas Loiza San Germán 
Camuy Luquillo Santa Isabel 
Cataño Morovis Utuado 
Comería Naguaba Vega Alta 
Corozal Naran'ito Villalba 
Dorado Orocovis Yabucoa 
Fajardo 

d. Los siguientes 14 municipios con una población total de menos de 
veinte mil (20,000) habitantes tendrán una Legislatura Municipal 
compuesta de doce (12) miembros. Cada partido politico podrá 
postular y elegir un máximo de nueve (9) legisladores municipales: 

Adiuntas Jayuya 
Arroyo Las Marias 
Ceiba Maricao 
Ciales Maunaba 
Florida Patillas 

Guánica Rincón 
HormiQueros Vie ues 
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Aprobado hoy 27 de noviembre de 2019 

Han. Juan E. Dávila Rivera 
Presidente 

Ledo. Jua . GZmá~ 
Comisionado Electoral Interino PNP 

El Partido Popular Democratico (PPD) esta contorme con lo dispuesto en este Reglamento, excepto con las disposiciones 
contenidas en la CEE-RS-19-54 que enmendaron la Ley 78-2011 , según enmendada, conocida como 'Código Electoral de Puerto 
Rico para el Siglo XXI', Reconocemos que el recogido de endosos debe ser equitativo, no obstante, emitimos un volo en contra 
de la referida Resolución por ser un menoscabo a la Cláusula de Separación de Poderes al usurpar la facultad de la Asamblea 
Legislativa de aprobar y enmendar el Código Electoral. 

lh~~erríos 
Comisionado Electoral PIP 

CERTIFICO: 
Que esla Guia de Orienlación Estadistica para los Aspirantes Primarias de los Partidos Pol iticos 
Principales, Partidos por Petición y Candidatos Independientes para las Elecciones Generales del 
2020 fue aprobada por la Comisión Estatal de Elecciones el 2!'1 de noviembre de 2019. 

c5~ 
Para que asi conste, firmo y sello la presente en San Juan, Puerto Rico, ~noviembre de 2019. 

" ,v~t-SOCIAD°4'A 
/ f;}'V ~ , '.' 

i".;.' o 
{ I~ ~ 

n 
o 

a. Sostycelie Gal Quiñones 
Secretaria Interina 
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